
p¿ra func¡onari05 mun¡c¡pales.

Actos de fos Órganos de la Adm¡nist6c¡ón del Etado.

texto refundido de la Ley Ns 18.695.

I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA 21de Mar¿o de 2024

oEcR€fo Ne tl lLf
Vistos:

a) Regularícese la autorizac¡ón para circular del vehículo mun¡c¡pal,
camioneta Nissan Navara, placa patente RXTF- 51, por los s¡gu¡entes per¡odos : 01al 31de Enero,01 al 29 de Febrero, todos del año 2024

,desde las 07:00 hrs hasta las 08:30 hr§, y desde las 17:30 hrs a las 24 hrs (lunes a jueves ) y desde las 15:30 hrs a las 24 hrs (v¡ernes ), días
Sábado y Domingo desde las 07:00 hrs hasta las 24: 00 hrs.

b) Autor¡cese la circulac¡ón de vehículo mun¡€¡pal, cam¡oneta NÍssan

Navara, placa patente RXTF -51 desde el 01 al 31 de Ma¡zo del 2024, desde las 07:00 hrs hasta las 08:30 hrs, y desde las 17:30 hrs a las
24:00 hrs (lunes a jueves) y desde las 16:30 hrs a las 24:00 hrs (v¡€rnes), días sábado y Dom¡ngo desde las 07:00 hrs hasta las 24:oohrs.

c) Decreto ley Ne 799 de 1974 sobre uso de c¡rculac¡ón de vehfculos estatales.

d) Art 63q letra n)de la tey Ne 18.695.

e) Decreto Ns 754 de fecha 25.03.2014. que not¡f¡ca la atribución alAdm¡nistrador
Mun¡c¡pal, autorizar la circulac¡ón de los vehículos municipales.

f) Lo dispuesto en el Art 63e ,65e y 66e de Ia ley Ne 18.983 Estatuto Admin¡strativo

g) Ley Ne 19.880 sobre bases de los proced¡mientos administrativos que rigen los

h) D.F.L. Nq 1/ 2006 de Min¡sterio tnter¡or publ¡cado en D.O. el 26.07.06, que fúa

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me conf¡ere Art.63e
ambos de la Ley N! 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades.

DECRETO:

1.- Regularícese la autor¡zac¡ón para c¡rcular del vehículo mun¡c¡pal, camioneta Nissan
Navara, placa patente RXTF- 51,por los s¡gu¡entes periodos :01 al 31de Enero,Ol al 29 de Febrero, todos delaño 2024,desde las 07:OO hrs
hasta las 08:30 hrs,desde las 17:30 hrs a las 24 hr§ (lunes a jueves ) y desd€ las 15:30 hrs a la5 24 hrs (viernes ), días Sábado y Domingo desde
las 07:00 hrs hasta las 24: 00 hrs.

2.-Autoricese la c¡rculación de vehículo munic¡pal, cam¡oneta Nissan Navara, placa
patente RXTF -51 desde el0l al 31de Marzo del 2024, desde las 07:00 hrs hasta las 08:30 hrs, desde las 17:30 hrs a las 24:OO hrs (lunes a

iueves) y desde las 16:30 hrs a ¡a5 24:00 hrs (viernes), días Sábado y Domingo desde las 07:OO hrs hasta las 24:OOhrs.

3.- Ordenese realizartrabajo extraordina.¡o al funcionar¡o Don Oavid Salgado Vergara
auxil¡ar, Grado 17r EMR, por los siguientes per¡odos: 01 al 31 de En€ro, 01 al 29 de Febrero todos del año 2024, desde las 07:00 hrs. hasta
1a508:30hrs,desdelas17:30hrsalas24:00hrs(¡unesajueves)ydesde¡as16:30hrsalas24i0Ohrs(vierne§),dÍasSábadoyDom¡ngo
desde ia5 07:00 hrs hasta las 24:hrs, para real¡zar labores como condudor en cam¡oneta asignada a 5r Alcalde.

4.- .- Ordenese real¡zar trabajo extraord¡nario al funcionar¡o Don David Salgado
Vergara auxiliar, Grado 17e EMR, por lo5 siguientes per¡odos: 01 al 31 de Mar¿o todos del año 2024, desde las 07:00 hrs. hasta las 08:30
hrs,desdelas17:30hrsalas24:00hrs(lunesajueves)ydesdelas16:30hrsalas24:OOhrs(viernes),díasSábadoyoomingodesdelas
07:00 hrs hasta las 24:hrs, para real¡zar labores

Distr¡bución:

- Enc.Mov¡lizac¡ón

- Funcionar¡o(Condudor)
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- OfTransparencia
- Archivo


